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2 DEL LANTÚN 

, o _QUITU. 

LS 
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o » CONSTITUTION DE_ LUMPANIA  * En la ciudad de Sen Fren- 

, cisco de Quito , ecspital- 

a de le República del Ecug- 

o “ UNIDAD DE INGENIEROS CONSTRUG dor , hoy día veinte y- 

10 ocho de Febrers ge mi1- 

2. TORES VITAMUFER  5UCIEDAL novecientos ochenta , an- 

12 te mí , el Noturio Décimo 

10 Primero del Cantón Quito, 

ANONIMA — * 
14 Doctor Radrigo Salgado - 

15 Valgez_, comparecen los ==. 

18 e señores 3 Ingenlera Juan= | 

47 SN ignacio Villeruel Merino, 

ve CUANTIA : del estado civil casado ¡> 

- Ingeniere Larlos Hentizl- 
189 

20 8rito , de astado civil - 

f 

i 21 Si 600.000,008 cesado ; Licenciade Edi-- | II .. 

¡ o son Fernández Predo , de- 
A A A A e 

| 29 estado civíl casado ; In- 

| 2. geniero luis Taco Villalba , de estedo civil cesada ; Patricio 
A Ñ 

Y | as Montenegro Selgado , de estado civil eeltera ; y , Gonzála Gue | 

Noa rrero Jordán , de estado civil cssade , tods: por «ue prepioga- 

S derechos + - Les comparecientes son mayores de edad , de na-- 

sn cionalidad ecuatoriana , demiciliados en esta ciudad de Quito, 
 



nébiles pera convrater y obligerse a quienes de conecer_dey 

fe y dicen que eleven a escritura Pública la minuta que me- 
    

entregan cuye tenor literel y que transcribo es €l siquiente 
  

" SEÑOR NOTARIO : En el Regietra de Escri- 
  

turas Públicas a su cargo , sírvase insertar una de Constitu 
  

ción de la Compañía " UNIDAD DE INGENIEROS CONSTRUCTORES Vi- 
  

TAMOFER SOCIEDAD ANONIMA * , contenida en las síguientas  - 
  

cléusules ¿ - PRIMERA .- Compasrecien- 
  

tes . Comparecen al otorgamiento de la presente escri- 
  

tura por sus propios derechos les señores 3 Ingeniero Juen - 
  

Ignacia Villarsel Meríina , de estado civil casado ; ingenie- 
  

ro Carlos Montiel Brito , de estada civil casedo ; Licencia- 
  

do Edison 'ernández Prado , de estado civil casedo ; Ingeníe 
  

ro Luía Tece Villalba , de estede civil caseda ; Patricio - 
  

Mantenegre Salgede , de estado civil meltero ; y , Gonzálo Lue 
  

rrero Jordán , de estado civil casado . - Los comparecientes 
  

son mayores de edad , de nacienalidad ecubtorisne y damícilia 
  

vos en la ciudad de Quito . -= SEBUNDA .*."» VQ. 
  

luntad Pe Censtituír .,- Las compare- 
  

cientes manifiesten su uelunted de constiítulr , como en efec 
  

to lo hacen , le compañía anónima denominada " UNIDAD DE INGE 
  

NIEROS CONSTRUCTORES VITAMCOFER SOCIEDAD ANCNIMA * , cen un - 
  

capital social de seiscientes mil sucres ( Y £00.000,m0 ) ,- 
  

suscrite en su totalidad y pagade en efectivo en un veinte y 
  

cíncs per _cjento (25% ) , cen demicilia principal en la - 
  

ciudad de Quite , previncia de Pichincha , República del E-- 
  

CUgúBr . - TERSCERA . Estatutos S38- 

      ciales De La Compañía .- Le compañía
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, se regirá por los siguientes Estetutos Socimles : - ARTI 

2 CULO PRIMERO . - DENUMINACION , DURACION Y - 

> DISOLUCION ANTICIPADA . - La compañía se denominará * UNI 

a DAD DE INGENIEROS CONSTRUCTORES VITAMUFER SUCIEDAD ANONIMA * 

  

  

y durará cincuenta años a partir de la fetha de inscripción- 
  

  

  

  

  

  

  

e en el Registro Mercantil , pero este plazo podrá prarregarse 

7 e íncluso disalverse anticipadamente por imposibilidad meni- 

a níeste de reslízer el fin social , par la pérdide de las re- 

o servas y de la mitad del cepitel secial , por fusión por u-- 

10 nién e por fusión par absorción en el caso de que fuera ebser 

1 bida , por regolución de la Juntg General de Accionistas , - | 

12 or_treslado gel domicilie principal e país extranjers , per 

  

reselución de le Superintendencia de Compañías , según le - 
13 
  

dispuesto en el Artícule trescientos neventa y custra de la- 
4 
  

. Ley de Compañías , per quiíesra a per deducción del númers de 
i 
  

s e 

16 acciones-a menos de cinco , 6e observara en ceda case las - 
  

17 AT de la Ley de Cempañías y le previste en estes- 
/ 
  

  

mb Estatutos . - ARTICULO SEGUNDO . -' NACIONALIDAD Y DOMI 

  

  

- yo CILIO . - La compenía es de nacionalidad ecuatoriana , Y su 
É » 

f20 domicilio principal será la ciudad de Quito , pudiendo estaola 

21 cer Sucurssles , sgencias y Uficinas en una e verias lugares 
  

dentro a ¿uera del pals . - ARTICULO TERCE o 
  

RO .- Objeto Sucáianal .- El ebjete sscial - 

  

de la compañía será : e ) La planificación , diseña y cons 
  

trucción de instalacienes civiles , mecánicas , industriales, 
  

eléctricas , telecemunicacianes y sanitarima en las sectores- 
  

urbanas y rurales teles come : Urbanizaciones , Áress residen 

  
    2n Ciales , hespiteles , negscios e industrias de : cemestíbles ,    



textiles , vehículee , sparatos eléctricos , eperatos mecáni 

cos_, sparates electredeméstices , ecrasorises y Tepuestos .- 
  

pb) El mentaege y mantenimiento de insteleciones industria-- 
  

les en los diferentes campos de Ingeniería Eléctrica , Llec- 
  

trónice , mecánica , Química y Alimentas ; -= c ¿4 La repre- 
  

senteción , importación , exportación y camercielización de- 
  

maquineries , equipos , acceserioós y repuestos eléctricos ,- 
  

elextrónices , químices , mecánicos , pera telecomunicaciones 
  

y de meteria prime y materiales de construcción , sean estos 
  

necioneles o extrenjeres , afínes con las sctivicdades de la- 
  

compañía . -— d ) La febricación de pertes y piezas , esí - 
  

coma de herrajes necesarios pera el mejor cumplimiente de las 
  

finalidades uetaliedes en los liternles aybo.”» e) la - 
  

intervención en licitacienes nacioneles e internacionsles .- 
  

Pere el cumplimiento de estos objetivos , la compañía padrá- 
  

contrater o subcontratar con perticulares , empresss 4 compa 

  

filas . Fementerá la creación de sucursales , agencias , den 
  

tro y fuere del psís . Podrá intervenir come socía o accia- 
  

nista de atra u otres empreses así come fusionarse con secie 
  

dades similares e su sctividad . La compañía podrá celebrar 
  

teda clase de ectos y contratas permitidos por la Ley y que- 
  

se relacionen cen su ebjeto sacial . >= ARTIoULO 
  

CUARTO .- Capital Secial .- El cepi- 
  

tal socíal de la compañía 2s de sejecientos míl eucrea ( - - 
  

Y 600.000,88 ) divididos en selscientes eccianes srdinarisa- 
  

nominativas de un mid sucrea ceda una y nimerades del cero - 
  

cera una el selecientes inclusiva . >= ARTICULO - 
    QUINTO .- Accidnnes .- Les títulos e certi-   

A]



de
 

do a la convecatoria . El ejercicio ecenémico de la compañía 
  

comprende del primero de enero al treinte y une de diciembre- 
  

lo ge cada año e. ARTICULU. DECIMO . - Las Jun> 

tes Extraordinerías se reunirán cuande fueren cenvocadas ,-pa 
  

ra trater les asuntos puntualizades en la convecetoria y Ton 
  

te las Juntas Urdinaries como les Extreordinsríes se reunirán 
  

en el demicilie principal de la compañía , salve la dispueste 
  

en el Artícule descientos schenta de la Ley de cempañías . - 
  

ARTICULO DECIMO. PRIMERO .- Canave 
  

caterias .- Les duntes Generales serán convocadas - 
  

per el Gerente de la cespañía s por quien le estuviere resa-- 
  

plazarnde , en case de urgencia por el Cemigarie y en jes caes 

  

Compañías . Las convocatorias se harán por la prensa , en la 
  

forma señaladas en el Artícule doscientos setenta y ucha de - 
  

la Ley de Cempeñías , indicando a más de la fecha y hora , el 
  

lugar y objeta.de le reunión . Además podrá convecarse a Jun 
  

  

ta General Extraerdineria y Oxdinaria , por simple pedida del 

e les eccionistas que representen por ls menos el veinte y - 

cíncs par ciento del capitel ssecial , pera tratar los asuntos 

  

  

que se indicare en la petición . - ARTICULO DE ci 
  

MO (SEGUNDO .- Qusrum .- Pera que la Jun- 
  

te General pueda inebalarse a deliberar en primers convocato- 
  

ría , será necesario que lss eccianiatas asistentea repr esen- 
  

  

ten per le menes la mitad del capital socinl pagads . Én sa- 

gunda cenvecetoria , la Junta se inetalerá con el númera de ac 
  

cionístes presentes , see Cual fuere la aportación del capitel 
      secial que representen y así se expresará en la cenvocaturia .
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] ARTICULO DECIMO TERCERO .- Pera que 

2 le Junte General Urdineríe 2 Exoraerdinaríe pueda acerdar vá 

” lJícemente el sumento o disminución del capital , le trenafor 

4 mación , la fusión , la disolución enticipada de la compañía, 

o la resctiveación de la compeñía en procesa de liguideción , la 

o convalidación , y en general , cualquier madificsción de los- 

, Estatutos , habrá ve cencurrír a alla la mitad del capital, pa 

a gedo . n segunda cenvocetoria bastará la representación de- 

o Ja. tercera psrte del capitel apgads . Si luege de la segunda 

cenvacatoría no hubiere el querumn requerida seprecederá a 8-- 

L fectuar una tercera cenvecatoría , la que ns podrá demerar. - 

12 

po más de sesenta días contados a partir de la fecha fijada para 
12 

la primera reunión , ni medificar el objete de Ésta . La - 
13 

a Junta General así cenvocada se constituírá cen ed númere de - 

15 eccionistas presentes , para resoluer uns e más de los puntes 

10 mencionados anteriormente debiendo expeeserse estas partícula 

1 res enla cenvocetoría que se hega . > ARTICULO. DE 

CIMOU CUARTUG .- "Juntas Universales 
sm 18 

L——Ne ebstente le dispueste en las artículos enteríiores y le Jun- 

> | F tea se entenderá cenvaceda y quedará válidamente constitulda - 

/ 21 - €n Cualquier lugar del territerie nacional , pera trater cual- 

22 .. quier esunte , siempre que esté presente tade el capitel paga- 

: 25 do y les esivtentes , quienes deberán suscribir el Acte bajes - 

| 2. eserición de nulided , ecepten par unanimidad le celebración de - 

Nas la Junta. - ARTICULO -DECIMO QUINTO. 

s .e ¿Les accionistas podrén concurrir a las reuniones de la Junta - 

N General de Actionístas , personslmente e par medie de un repre 

28 sentente . La representación se conferirá mediante carta po-- 
 



ger mifigida sl Jerente oe la vempeñía , s vediante pouer - 
i 

“dieneral a Especial stergeda ante el Niaterio Pública . Nepas | 
A A A O Nor reno o 

  

grán ser reprasentantes lss sOministredores ce le compañía y 

pa pagrán ser represeotentos lea Cemigorios de la Compañía .. 

Las reselucioenes de les Juntes Generales serín tomadas par-- 

mayería ue vetes del cspitel pagado cencurrante , selva les- 
A A A A A A A O A a e rim 

  
O A A RR A AR MS rd 

excepciones previstas en la Ley de Compañías . Les sccienia 
  

tas tendrán derecho a que se computen Bus votes , en prepar- 
  

ción al valer pagada de sus respectivas eccienes +. - LOs us 
  

* 

tes en blance y las ebstencienes se sunarén a la meyoría nu- 
  

mérics . - ARTICULO DECIMUÚ SEXTO 2. 
  

Dirección y Actas +. - Les Juntas Geng-- 
  

reles serán dirigidas por el Presidente de la compañía a per 
  

- quíen le reemplezare , psr un eccianista elegida pare el e-- 
  

fecte por la misma Junta. El Acta de las deliberecienes y y 
  

cuerdes de las Juntas: Generales , llevará les firmas del-Pre 
  

sidente y del Secretario de le Junta , función que será desempa 
  

fieda per el Gerente de le cenpañía , salva le dispueste en - 
  

el Artácule descientes echenta de le Ley e Compañías .- De- 
» 
  

cade Junta es formará uns expediente en canesrdencia cen le- 
  

-  dispueste en la Ley y en 21 Reglerente de duntas Lunerales . 
    Las Actes se llevarán en hojes móviles , escritas a máquina - 
  

en el enveres y reverso en les que , las Actas Figurarén une- 
  

a centinueción de otra , en rigurese erden crenelógice y daba 
  

rán ser feliades en numeración contínua y sucesiva y rubricadas | 

todas las n9 jes uns per una per el Secratería . -» ARTIC y 
od 

LO DELIMO SEPTIMO .- Átzribueadea - 
      nes De Lac Junta - Sen atribucienes y deberas



ss
 

  

e A A 2. .. 

> jo Ea amianto cefeseme a ou reopertluee tunetines ¡ 0) 
a orar acerca de lus boveviciaos escíeles sen sul jección a la 

o Ley i++ ey Acerdar aumentos de capital , fusión , transfer 

e so o weción , cigolución y cueiquier medifícación el contrate 88-- 

2] Cheb iyo o Pd en general, das cemfs atribuciones que - 

| 12 de csncede la Ley vigente . - AR Y 1 CULO DECIMO 

ml UCGTAVO a... Ciresctorío .- El Directoria es- 

La gl máximo organíisms ejecutivo adeainistreatíva de la compañía dl 

5 y está formade por cince directores principales y cince direc 

el —turas-altermnses , Quienes Geberán ser nombradas par le Junta - 

ex General per el períads de un aña , pudiende ser reglegidea in 

e da definiciamente . 5e regquébera ser eccientste de la campañía. - 

¿1 pera integrar el directorie , excepción hecha del Gerente que 

/ vo | Puede ser one secionieta - Los directores alternas reempla- 

| ai zarér a les directores principales en cone de eusencia . -»* . 

| 22 ART ¿uy £ 2 DE GCiIHMD DY £ENÑy «- Can.vs 

' E catería , Hu ér um o y Resolucienes 

A e 4de£4_£Cirecterioe £l Oirectorin serÑ cenvaca- 

Y O. 3 3 por el Presjogots e Gerente ps eoatepía., el Directorio pa... 

Noe |. Grá scsísnsr sein necesioau ge cenvocstorie , cuande entuviere 
X . Presentes boucs su miembros run convacatorisa serán hechas 

<a 

  

AS .- SRA y MA 4 pu? 

AN EE A AA Ea a
 F 

a
 

S
r
 

por
 

S
e
 

ce lar duwtas senarales ; a) Nembcar a los mienscas del di á 

rectaria pur el tiene de un aña ; remaverlas por vayazia du- 
A A a A A A A A AA A A E A A O A pra Y 

e do 2 Morea alas Comisarios qe la cenas Brood 

S e  VOneLe, eusimente ¿ca cuentas , cl telence de situación 

Ri Eutaca ye nérdicas Y ganara cios y y Las informes GR presan=- 

4   

P
A
 

T
T
 

N
N
 
A
 

1 4 

taces el Preventa 8 nenidpr del Directorias , el Gerente y - 
    

    

    

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

    

  

  

    
e co Ei, gar la mente oem veánte y cuetoa heras us enta 

Uni 0 a  



cipación e le fecos y hara de reumién . £l iirectorio padrá A E 
  

i , , ¡ 
integrarse vá.idemente., con la presencia de 02.1 ARO mo coo. ud 

É 

  

tres de sus miemires y sesienará erdinsriamente cala Lrimes- z 

tre y extraeordinsriemente cuendo fuere cenvecede per el Pre-. 
t 

Ll 
"sidente a el Gerente . El Gerente cancurriróla las sesíenes 
  

e 

del Directeria cen vaz infaraetiva , más ne con vate. Las - 
    

reselucienes del directorie se temarán per simple mayuría ,- 
  

si hubiere empate , se-decidirá par el vote del Presidente. 
  

ARTICULO VIGESIMO .- cAtribucies 
  

nes: Uel:Directeríio..- Sen sbribusiones » 
  

del Directorio 3 e ) Establecer las líneas de palítica ge- 
  

_nerel de la empresa y spreobar los planes de acción , reglaemen 
aros co A A O A A A 

  

tes y presupuestos presentedos per el Gerente ¿ > 6) Nomorar 
  

-de entre sus miemotes al Presidente y Vicepresidente par el- 
  

períude de un año ; -» 0) lembrer ul Gerente de la compa-- 

file par el perfíada de un ue ; - 0) Nombrer ae la persona- 
A A A NS A A A 

  

que reemplaza el Presidente y Vicepresidente cen un vecal ol 
  

-Dirécterie en cose ce vusencia de les des y en casa de eusen 
  

cia vel Gerentala reecpiezará el Presidente 3 e. ) Autorizar 
  

“al Gerente la celebración de todo -scte y contrate , cuyks Guen 
mo mo   Su mi vel oe yo 

-tía assbrepasa el mente del cepitel psgede ¿ peí cama la com-- 
  

praventa de bienes inmueules y el estableciolente ce gravámenes 
  

sebre los nismos per cualquier cusntís ¿ - 7 Y Guaplír las - 
    

reseluciones emanadas de la Junta General y nacer cusplir las- 
cra 

——$eposiciones-gue- dicta 188 demós argenisuta-aiministritivas;—.. 

Y. 92 En General , cenecer y reselver cualquier asunta es- 
        tablecide en la Ley , estos tstatutos y la dispuente par la - 
    Junta Leneral e Accionistes .». -= ARTICULO úl au ko 

O me o 4  
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51mna PRIMERUC . > Fresidente .- El - 
  

- Presidente será elegida por el directoria de la cempañía de - 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

2 

» entre sus miembres por el períoda ce un año , pudienda aer - 

4 indefinidamente reelegido , El Presidenta de la compañía la- 

5 seró tembián del directariía . - ARTICULO - VIGE- 

e SIMO SECUNDO > Atríbucienes: Y: - 

7 Deberes Del. Presidenta .- Sen atriíbu 

a cienes y deberes del Presidente : » )7 Convocar a pesianes - 

o . del directoríe y presidir les sesiones de la Juntes General, y- 

> so | - del Directeria ¡; -.-b) Buscribir las Actas de la Junta Gene 

. rel y del Directoria.., cernjunteaente con el Secretarias ,salvs 
  

lá dispueste en el artícule descientos echenta de la Ley de - 
12 “ % » . o. a * 2 e 
  

Compañías ; - €) Suscribir conjuntamente con el Gerente - 
13 . .. . e e e? * 

  

..1es certificidos previcienales y las títules de accienes amá- 
14 
  

so tidos ; - dd). Presentar smuelmente e la Junts General Ordi 

ortÍa , a nombre del Directoría un informe escrita de activi- 

/ 
Y dedes ; - 8) Actuar con vute dirimente en las sesimmes de- 

  

160 
  

17   

e a directerís en ceso de tmpate en las vetaciones ¿ - P? ) Fir- 
xa 
  

- Asr-conjuntemente con el Gerente les escrítures de aumente de 

a,
 19 
  

so " capital . las actas y contratos estípuledes en el Artículs. - 

a
 

  

al treinta y tres de la Ley de Compañías ; y ; - 9) En general 
  

las demás atribucienes que le confiere la Ley y los estatutos. 
22 
  

ARTICULO VIGESIMO TERCTEROD .- Vi- 
  

ceprensidante .- El Vicepresidente será elegida - 
  

I
I
 AA
 

E 

_Per el Directorio de entre sus miesoros , per el períede de yn 
  

añe pudiendo ser indefénidemente reelegido . "eemplazará al - 
    

  

-Presidente en su susencia con sus mismas stribuciones y debe-- 
    Tes. - ARTICULO VIGESIMHO CUARTO . -   
 



Gerente .- El Gerente durerá un año en se c.rgo , pu 
  

¡ 
diende ger indefinidamente reelegígs , No reguiere ser sogige- | 
  

nista de le compañía y será nomursde per el Directoris . -  . 
| 
F 

  

ARTICULO VIGCESBSIMO: QUINTU .- Atrá 

bucíienes Y De ser E sl GLerende 
  A A A A A o 

-Sen etribuciones y debres del Gerente ; a) Lenvocar e sesia 
  

nes. de Junta General y de Viractaria ; >» bh) Actuar Coma Sg- | 
0 o 

    

creteríis de le Junta Genersl y del Virectoris ; - c 3 Urgeni 
  

zer y dirigir les dependenciae y Ofícinas de la cempuñía : - - 
  

d ) Suscribir las Actes de la Junta General y del Lirecterio- 

cenjuntamente cen el Presidente cuends actuere como Secretario 
  

y en este cass -, rubricar tedes las hujas del ÁActá respectivas 

2) Suscribir cenfuntamente can el Presiuente , lus certifica 
  

des previsienslias y títulos de asccienes emitidos ¡; - f ) UCe- 
  

lebrar toos ecte y ceniraste hasta par un mente ígual el capital 
  

pagada de la compañía , psuanda esta mante deberá tener la mute 
  

rización del Directorís ; -y )- Celebrar contratos de cónpra-- 
  

venta de bienes insuebles y estanlecer gravámenes: sebre las. - 
  

mismas previa suterización del Directorio ; =..h ). Cuárlar.y - 
  

hacer que se lleven las liprea de centebilided y llevar per al 
  

mismo loe libres de Actas de Juntas Generales, . Expedientes de 
  

actas de Juntas Genersmlea , Áctas dal Directaria. y: de Accianes 
  

-y Accianiptes ; - 1) Penejar les fendsas, de la compara baje 
  

su respensebílidad , ebrír y menejar cuentes cerríientes en lus 
  

Bancos , Firmar peúitos , fectura
s y más documentos Irieciona- 

.- des con los negecias y es decir sdministrar tadas les octivida 

  

. des econémices y financieres de le erpresa,.; == 30) 0 Cantra-- 
      Sar , FEDOVEr y "¿er les remnersciémes del peroenel de la -



  

cs 

   

rt
 

ab atra td A La ALLA ALIS 7 

o ccmpañila ¡ de) Presentar yu de nenas cada a0e. e la Jurte_ 

     

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

  

  

  

    

  

      

  

  
  

    

    

      

do Po. . 

y . —Genesal Urdinería una sesoria vezeode acerca de le situación. | 

, | le le cumpañle , ecempañese cs: calence general , del entane= 

a da pleno y genancioo y más anexos j + 17 vressntar e - 

» | Seucideración usi civecioris les planes de eución , reglemen- 

3 L Sas y presupuestos de la compeñía ; - m2) Informer a la den 

, Lo ova uenczal y el “irectorío , cuende ae le calicitare y METE 

e . Se da eisunsión aculnietretiva y financiera de lu cempañía j- 

» L O) hetusr core iiquicador de la compasía , case €s que le - | 

10 [rta eme así le cerifisra j y o + 67 Obiigera la cen 

apo. Hada a sin ás ddent ERCLÓOES Lua les retectecicas en la Ley » - 

wl Jos éstebutos , sin pezjuicia de le dispuesto en el Artícule- 

ai Teca ue le Ley de Cempuñíss ; y , Numbrar persenal técnica de 

¿a impreso así cue ejercer funcienes de eúminisisación en a- 
A A a 

be Aa compeñíe y prevía a visto byeno dal directoria . - ÁRTI 

se cuco  BÁAÁMO 5t£ATU.. - Comisarios 

ei A dunta Leneral nemuzará un Comisaria Principel y ud suplen- 

sn e curarán un seño en el ejercicio de sus Pfuncienes , cen - 

sw). 295 FPecultades y responsetaligades astesiecidas-en la Ley de- 

20 compeñíles y oqueilas que les Pijeren la Junta General. que-- 

srl denue auturizades para exeminar los líbres , comprebontes , - 

ez Gurrespendencia y aés decumentos' de la aeciacad que considera 

en ren necesaria . ha requiera ser socienista de la compañía y- 
: 

es godrán ver indefinidamente raelecides «.» .RÑHTLICULO- 

es  MIGts51MO. 5SE£fTI]IMOD_ .- El Comisario Principel 

| EN du valia el euplente , presenterán el final del ejercicio 

27 | enamávico Wi año y Un Anfezae cetaldedo e de Junta kenaral > 

ci Crimcida , irferente el estada finentiere y e anámico de la- e mr



compañía . Pedrén solicitar se convanue 2 Junte lieneral Es   

  

formar 

trserdinarís , cuenda algún inge de mocencie mel da TEQUIarR. 

ARTICULELO E E E A de ls is F A Y Los... dao. 
A A A A A o e an ma 

presentación toga. La representación»   

legal de la compañía tanto judicial COMO EXPEA, judicialmente, 
  

de tendrá el Gerente y na extenderá 0 todos los asuntos rela 
e A A A A A A O A O o 

tives con su gire , en eperecianes civiles y comerciales , - 
  

-sin perjuicio os le dispuesta en el Artículo dece e la. Ley» 

o 
; 

e 

  

e Compañías. -: ARTICULO. VIGESTITMO-: NOVE 
  

NODO .-- Faenga Yen Reseruya +. - De las vutili- 
  

dedes líquidas ue la cempeñía que resulten ue caús ejercicio 
    

ecenémice , se tomará un porcenteje ne mener del diez per - 
  

ciente € 14 % )-, destinada a fermar el fenda de reserva le- 
  

“gal , haste que éste alcance per le mensa el cincuenta par 
  

ciente del capitel social . - ARTICULO -TRIGE- 
    

51M0 ..- Utilidades o.“ De las ubilidedes » 
  

-«sbtenidas en ceúsn ejercicio ecenémica , previa a la deducción 
  

-de les derechas de las travajaderes y del fende de rearrva , 
  

legsl , se distribuirán de acuerge cen la Ley y en la feraa- 
  

«que determine la Junts General de Accieniatas . -» AR TI. - 
  

AULO TRIGESIMO PRIMERO. -. E ausase 
  

De Disslución .- Sen causes de disolución de- 
ES 

la compañía, les preceptuades en el Artículo crescientes no 
  

-venta y cuatra de lea Ley de Compeñíes y lea reselución de la 
  

Junta General tomada con sujeción a la ley . » AATIC Ye 

ki00: TRIGESIMD SEGUNDO. - Vásolu- 
    ción Yaiitiguidec a á Do. - E ceso de Cisealución 

A A A A A IN A a A MI A mm sao 

-y liquidación de le compañis s asumió Las funciones de liquí 

A A NS RIO RA LA A 

a o a A A AA A O A A A A e 2 a 

nn 

¿ 
1 i 
4   

co,



DR. ROJORIGO SALGADO VALDEZ - B - 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

      

0S 

, deción de le cempañía , asumirá les funciones de liquiídador - 

2 el Cerente sí así lo cecidiera la Junta Generel ; ceso centra 

> ria , la Junta nomurará uns e más liquidadores y señalará - 

4 - gus atríbucienes y deveres . - CUARTA . >» ¿SÚúÚ8-- 

s cripción Y Pags 0el Capítal . - 

e Las seiscientas acciones de un mil sucres cade una en que as 

2 divicea el cepatel eecíal ue seíscientas mil sucres , 58 BuUs- 

ab. _ €ribe en su tetalíded y se paga en afectiva en un veinte y - 

o -- cinco per ciento ( 25%), según se demuestra es centinueción. 

Ciango CAPITAL PAGADO —, POR 
10 ACCIONISTAS  Suscritas .. SUSCRITE. + * EFECTIVO PAGAR 

a - Yan Villaroel Merino 400 100.000 ' 25.000: 75,000 

2 corios Mantiel Brito 39. 100.000 25.000 75.000 
1 

5 Lula Taco Villelba 100 100.000 25.000 75.000 

14 Edisen fernóncez Prede 100 100.060 25.000 75.000 

a - Patricio Montenecre Salgedo 100 100.000. 25.000 75.000 

so Genzalá iuerrera Jorgán 100 _- 100.000 25.060 - 75.000 

. Y TOTALES 3 600 . 600.000 . 150.009 450.000 

A De este cumdro se desprende que el capital de eelecientos mil | 

Z -sucres (3 600-600,ue ) , se hulla subúrita eñ su tetalidad y 

/ 20 - pagade en un veinte y -cince por ciente ( 25 % ) eri efectiva - 

/ 2 . de.la síguiante manera 3. les eccionistas Juna Villarsel Meri 

22 ne , Cerlos Montiel Brite , Luis Tace Viliaiba , Edieen Fer-- 

| 25 nández Preda , Patricio Kontenegra Selgude y Gaenzalo Guerrera 

A 2. Jerdán , suscriben cada une de ellastien accíanes de míl su-- 

A 25 Cres ceda una , por el valer de cien mil sucrea ( %£ 100.006,20) 

NA el y Pagan en efectivo veinte y cinco mil SULUTEB (Sí 25.000,00 >, 

SN ecordeto psyer la diferencia o 328 setenta y cinco mil sucres 

cel Ou 75,860,998 : , en el plazo de tres añes e partir de la fe 
     



hs
 

- cha de inscripción de esta escriíture en el hegistro : Mercantil. 
  

: 

sucres ( Sí 150, 040, ¿20 3 , ER deposita en els Banca de la Pra» 4 
  

A A A e A mn de A A 2 a 
> x 

-ducción de le ciudsd de Quito-en ¿a cuenta * integración de - 
  

  

-Capital " , e nombre de la cespañía en formación ce acuerde - 
  eones pise 

al detalle constente en cuedrs de suscripción y page de capi- 
  

tal y cuyes certificada de depbsita se acompeña come cocumente 
    sn 

«tebilitenie de esta escritura ec 4 y 4 de Th . - Lea Pe 
  A RI RS PR SV ma 

*'Gioníctes fundadores delegen sl señor Licerciaus ¿diese E8x=” 
  

A A A A A O A A E A 

néndez Preda , a fin de que realice les gestianes necegarias- 
  

pere el otorganiente úl la ascriture de constitución de ls - 
      A A A A A A A A cs rd 

cempañía y pers que-una vez legalizada , cenvagua a Junta Lo 
  e 

 _péral de Accionistas en la que se nerarsrá e los miembres del 

Directorio . - Usted y señor Noterle : Be —dignará asregar Lan 
  

demás clbusulos de estilo . > Atentamente e = £ Firovaun ) - 
  A A A AN A A A A O A IT RT cr 

Decter Jajme Viteri Nemo , Abacado , Can matrícula profesin-- 
    

nal del Colegio de Abegades de Quite , múnere un mil quinien- 
  e o tota rn sc 

tos setenta y ucha . - Hasta equi la minuta la mismo que los 
  mr o e q A A A A E A 

comparecientes scapten Y retifican en seas su8 peritos y lulda 
  A e e el 

. que les fue integramente esta escritura * PRE wi el Nusñaria , 
ns an, Hino ac 
  

_ firman canmigs en unided de ecte de-teda la cuel-deyifa . -. 
  A A A A A A O o A a A   

    

ciadea Edison Fernández Prado . -» ( Firmada ) ingeniera Luis - 
  

| Tacs Villalba +. - ( Firmado > Patricio Mentenegre Selgade +. - 

AN AS     
(firmado ) Gonzále Luerrers Jordán . - El Nutoucio . - (Fin 
  O | 

—— mada > Decter negriga Selgade Valdez .- 014€ U ME NY d-   1 
i 
Í 
¿ 

icdoBoleloladoficebaiaa 7  BANLO DEL PIOMINOHA . - úl=» 
re. a a e a   

MES
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rt RO Aa MO WALDLZ: 9 o 
a 

OCHENTA - CER TRESCIENTOS CUANENTA , - A Quien imteresa 3 - . 
    

Certóficames por la presente cue ul día de hoy .. 
    

mediente comprubente de cepósits númera trece treinta y siete - 
  

sesenta y slete , Be consigoé en cote Sence la asuma de ciente - 
  

cincuenta mil sucres ( Y 150.0u0,98 ) , pera sbenar a la cuenta 
  

de intevreción de Capital de " UNIDAD DE INGENIERDS CUNSTRUC-= - 
  

TORES VITAMDFER SDCUIEDAD ANONIMA * , de acuerde al siguiente - 
  

detalle ; 8-4-0-8-0-0-9-8-2-6-8-8-9-8-0-98-8-0-0-0-0-5-8-0-8 
  

Ingeniers Juan Villareel Merina — ..oo.oorooo. Y 29.000, ue 
  

- Ingeniera Cerles Mentiel Brita .oo.oonooooor..£ 22000, 08 
  

- Ingeníera Luis Tace Villalba — ..oooororsoscosod 25.000, 68 
  

=> Ingeniere Gonzalo Guerrero Jordán .........»..¿ 25.000, 88 
om 
  

- Ingeniere Edison Fernández Prad0 .....oorooooo» Y 25.000,00 
  

- Ingeniero Patricio Montenegra SalgedR ...ooooo «A 25.000, ue 

  

m * 5 Uv M A ÑN (Só 0000 S 150.000, 088 
A 
  

Particular -quemaniftestamss pora les fines consiguientes + - 
  

AteaCamente <= ( Firmado ) Benca del Píchincia . -— Señler - 

  

. ¿ Dector Leinidas Ponce M. , Subgerente . -» Quito , a dace de - 
  

febrero ue míl novecientos echenta . - 
  

  

  

  

Se atatgá ante wí , y en fe 
  

de dle confícro esta TERCERA. COPIA CERTIFICADA , firmada 
  

y Selleda , en Quite a veinte y nueve de febrero de mil _navg== 

cientos schenta . 
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RAZON . - Mediante Resolución número nueve mil neventa y nue 
  

ve , dictada el veinte y cinco de marzo de mil novecientos .0- 
  

chenta , por la Economista Teresa Mínuche de Mera , Superinten 
  

dente de Compañías , fue aprobada la Escritura Pública de Cons 
  

Ll Situción de la Compañía denominada.' UNIDAD DE INGENIEROS CONS. 

TRUCTURES VITAMOFER SUCIEDAD ANUNIMA." , otorgeda ante mí , el 
  

veinte y ocho de febrero de mil novecientos ochenta . - Tomé- 
  

neta de este particular al margen de la respectiva matriz . - 
  

Quito , a veinte y cinco de marzo de mil novecientos ochenta . 
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      $ Egitasa E de total 
2 | Morado acucas. 
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27 

10 

-ta fecha queda inscrita la desoiución húnero nueve mil noventa y nueve, 
  

de la 3ecora Sup rirtendete de Compa íscs del ócuador, de veinte y cinco de 
  

Marzo de mil vovecie: tos ochenta, bajo el námero 257 del Registro Mercantil 
  

tono 111.- queda archivada la segunda covia certificada de la Esoritura TÚ 

blica de Constitución de la Compañía "U"IDAD DE INGENIEROS CUNSPRUCTCRES 
  

VITA OPER SCOTEDAD A*CUIMA", otorgada el 28 de Febrero de 1960, ante el X, 
  

l¡tarío Décimo Trimero de este Ca: tón, Dr. Rodrígo Salgado; se de así cumpli | 

miento a lo dispuesto en el Art. tercero de la citada Resolución, de Cor 

fornidad a lo establecido en el Jecreto 733 de,47 de Agosto de 1975, Publi” 

cado en el Recistro Oficial 275 de 29 hide añe.- de anotó en 

el Repertorio bajo el número 5522. Qui ,/ vel B de Margo de mil 

  

     
    rovecientos ochenta. El ENTITRADXDOR AS SGPAIAASO bre borrado 

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

19 

17 

18 

19 

20 

21 

27 

il) 

-ta fecha queda inscrita ia tesoiución tiínero nueve mil noventa y nueve, 
  

de le 3elora Sup rirteude: te de Compal Ías del ¿cuador, de veinte y cineo de 
  

Marzo de mil rovecie::tos ochenta, bajo el número 257 del Registro lercantil 
  

tono 11la- Queda arci:ivada la segunda coria certificada de la iscritura Tú 

blica de Vonstitución de la Coupañía "IIDAD DE INGENICPOS CUNSTUUCTCRES 
  

VITA OPERA O SOOTNDAD ANONIMA", otorgada el 28 de Febrero de 190, ante el y 
  

tario Décimo Trimero de este Ca: tón, Dr. Rodrígo Salgado; se da así cumpli 

|niento a lo dispuesto en el Art, tercero de la citada Resolución, de con— 

formídad a lo establecido en el Jecreto 733 de_2? de Agosto de 1975, publi- 

cado en el Recistro Gfícial 76 de 29 0h del _ñismo año,” Se anoté en 
7 

| el Repertorio bajo el número 5522. Qui A y sglete de Marzo de míl 

  

  

   

   
novecientos ochenta. Y. E SISTRADCR Sobreborrado 
    

  
  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

     


